
El Gobierno Regional, la Dirección Regional de Educación Puno y los integrantes de la Mesa Técnica 
de Educación de la región Puno, ante el anuncio de inicio del servicio educa�vo de manera 
presencial, comunicamos a la opinión pública lo siguiente: 

El Gobierno Regional, la Dirección Regional de Educación de Puno y los integrantes de la Mesa 
Técnica de Educación de la Región Puno, ante el anuncio de inicio del servicio educa�vo de manera 
presencial, comunicamos a la opinión pública lo siguiente:

1. El departamento de Puno, conforme a los úl�mos disposi�vos legales y a la emergencia 
sanitaria nacional por la presencia del COVID-19, se encuentra en el nivel de alerta muy 
alto, y la provincia de Puno en el nivel extremo, lo que significa que la salud y la vida de las 
personas se man�enen en riesgo.

2. Debido al estado de emergencia vigente, es nuestro deber proteger la vida, la salud y la 
seguridad sanitaria de la población, y par�cularmente de los estudiantes, docentes, 
direc�vos y trabajadores administra�vos del sector educación de nuestro departamento.

3. La Resolución Ministerial  N° 121-2021-MINEDU refiere que una Ins�tución Educa�va 
para ser considerada APTA debe reunir condiciones  de contexto territorial y sanitario 
adecuados, bioseguridad  garan�zada  en las  ins�tuciones  educa�vas y condiciones 
sociales que expresen la voluntad y conformidad de la comunidad, condiciones que no se 
cumplen en el departamento de Puno.

4. Ninguna ins�tución educa�va, pública o privada del departamento de Puno, se encuentra 
en condiciones de brindar el servicio educa�vo de manera semipresencial ni presencial.

5. Con la finalidad de garan�zar las acciones educa�vas con algún grado de presencialidad, 
exigimos al Ministro de Educación, a fin de que coordine con el sector salud, para realizar 
las pruebas moleculares y se priorice la vacunación a los docentes, direc�vos, 
trabajadores administra�vos y estudiantes; asimismo  se implementen  con elementos de 
bioseguridad a cada ins�tución educa�va del departamento.

6. Invocamos a los padres de familia, autoridades y ciudadanía en general, con�nuar con la 
protección de la vida y la salud de cada integrante de la familia; mientras perdure la 
amenaza de la pandemia que viene llevándose miles de valiosas vidas, las labores 
escolares con�nuarán desarrollándose de manera NO PRESENCIAL en el departamento de 
Puno.

Puno, abril de 2021.

COMUNICADO


